
 

 

 

 

 

INSTALADORES DE PRODUCTOS 

PETROLÍFEROS LÍQUIDOS 

 

Las instalaciones petrolíferas están reguladas en el Real Decreto 2085/1994, de 20 de octubre, 
por el que se aprueba el Reglamento de Instalaciones Petrolíferas. 

 

https://bit.ly/reglamentoprodpetroliquidos 

Ese reglamento fue modificado mediante el Real Decreto 560/2010, de 7 de mayo, por el que se 
modifican diversas normas reglamentarias en materia de seguridad industrial para adecuarlas a 
la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su 
ejercicio, y a la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para su 
adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio. 

https://bit.ly/modificrgtoinstalpetrol 

 

Dicho Real decreto modificó el apartado 4 de la Instrucción técnica complementaria MI-IP05 que 
regula la actividad de instalador de Productos petrolíferos líquidos y que quedó redactado como 
sigue: 

El instalador de P.P.L. en sus diferentes categorías o el reparador de P.P.L. deberá desarrollar 
su actividad en el seno de una empresa instaladora o reparadora de P.P.L., según corresponda, 
habilitada y deberá cumplir y poder acreditar ante la Administración competente, cuando ésta 
así lo requiera en el ejercicio de sus facultades de inspección, comprobación y control, y para la 
categoría que corresponda de las establecidas en el apartado 3 anterior, una de las siguientes 
situaciones: 

a) Disponer de un título universitario cuyo plan de estudios cubra las materias objeto 
del Reglamento de instalaciones petrolíferas, aprobado por el Real Decreto 2085/1994, 
de 20 de octubre y de esta Instrucción Técnica Complementaria. 

b) Disponer de un título de formación profesional o de un certificado de 
profesionalidad incluido en el Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales, cuyo 
ámbito competencial coincida con las materias objeto del Reglamento de instalaciones 
petrolíferas, aprobado por el Real Decreto 2085/1994, de 20 de octubre y de esta 
Instrucción Técnica Complementaria. 

 

 



 

 

c) Haber superado un examen teórico-práctico ante la comunidad autónoma sobre los 
contenidos mínimos que se indican en los apéndices II, III o IV, según corresponda, de 
esta Instrucción Técnica Complementaria. 

d) Tener reconocida una competencia profesional adquirida por experiencia laboral, 
de acuerdo con lo estipulado en el Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio, de 
reconocimiento de las competencias profesionales adquiridas por experiencia laboral, 
en las materias objeto del Reglamento de instalaciones petrolíferas, aprobado por el 
Real Decreto 2085/1994, de 20 de octubre y de esta Instrucción Técnica 
Complementaria. 

e) Poseer una certificación otorgada por entidad acreditada para la certificación de 
personas, según lo establecido en el Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre, que 
incluya como mínimo los contenidos que se indican en los apéndices II, III o IV, según 
corresponda, de esta Instrucción Técnica Complementaria.» 

 

Hasta el momento, no está establecido ningún título de formación profesional ni certificado de 
profesionalidad que cubra lo dispuesto en la ITC MI-IP05. 


